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Acta del ayuntamiento de Joquizingo, 8 de julio de 1834

En la sala capitular del pueblo de Joquizingo y municipalidad de su nombre: a los ocho días del mes de
julio, de mil ochocientos treinta y cuatro; reunidos los capitulares que forman el ilustre ayuntamiento,
con todos los vecinos principales del mismo pueblo; invitados y presididos por el ciudadano Luís Gómez
alcalde primero constitucional: con el objeto de hacerla presente la representación que el
ayuntamiento del partido de Tenancingo: y más vecinos hacen al excelentísimo señor presidente de la
república don Antonio López de Santa Anna: e impuestos de su contenido, dijeron: ha de parecer
adherirse, al reclamo que justamente hace aquel ayuntamiento en cual se dice estar nombrado para
vicepresidente de la república el señor Gómez Farías: ese nombramiento está bastante claro que es
nulo, y de ningún valor ni efecto por razón de que una de las cosas que se reclama en el plan que se
proclamó en Cuernavaca el día veinticinco del mayo último y en este pueblo el día tres de junio
próximo pasado, en el cual no se admite ni en contra ni en favor a ninguna autoridad que haya tomado
parte en que se refieren el cumplimiento de las leyes de reformas religiosas y demás dictaminaciones
anticonstitucionales; este es el espíritu del artículo 4° del plan citado, y no otro, y así nada se podrá
hacer, sino es hasta la reorganización de la República, su principio legal; y en el concepto de que en
todos los estados pronunciados se han despojado a los legisladores y gobernadores, como indignos de
merecer la confianza pública, la junta que está reunida no duda un instante ser adoptada esta
manifestación, por convenir en justicia; por entender que es invalido el nombramiento de
vicepresidente en la persona del señor Gómez Farías; pues ha sido este señor el principal de lo que han
contribuido a las desgracias que ha sufrido la República, y lo mismo representa con respecto a
cualquier funcionario.

Todas estas reflexiones hechas se han presentado al excelentísimo señor presidente de la república
pidiéndole con la sumisión debida se sirva adoptar el cumplimiento de este justo reclamo.

Démoslo a vuestra excelencia pues que tenga a bien ponerlo en conocimiento de su excelencia el
presidente a quien como a vuestra excelencia reiteramos las protestas de nuestra adhesión y aprecio.

Luis Gomez; Jose Maria Zalaza; Dionicio Tapia; Santos Gomez; Francisco Lopez; Juan Orihuela;
Salvador Gomez; Jose Manuel Montes de Oca; Hipolito Gomez; Victoriano Orihuela, síndico; Jose
Tenorio, secretario.

Context:
This is a follow-up pronunciamiento, in which the pronunciados reiterated their support of the Plan of
Cuernavaca of 25 May 1834 (expressed in their pronunciamiento de adhesión of 3 June), so that its 4th
article (which called for the removal of all government officials who had backed the ecclesiastical
reforms of 1833-34 at a national and state level) was duly carried out. By doing so they called for
Valentín Gómez Farías to be removed from his post as vice-president.
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